
 

 

 

 

Bogotá, D.C., 17 de agosto d e2017 

 

 

Doctor  

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 

Secretario General  

Cámara de Representantes 

 

Cordial saludo,  

 

Ref. Informe Legislativo 

 

En mi acostumbrado respeto y de manera atenta, me complace presentar el informe de 

Gestión Legislativo conforme a lo establecido en la normatividad legal vigente. 

 

Cordialmente,  

 

 

LUIS FERNANDO URREGO CARVAJAL 

Representante a la Cámara 

Departamento de Caquetá 

 



INFORME DE GESTION LEGISLATIVO 

2014-2017 

 

Representante a la Cámara por el Departamento del Caquetá, Partido Conservador 

Colombiano 

Miembro:  Comisión II Constitucional Permanente 

      Comisión Legal - De Investigación y Acusaciones  

      Comisión Especial - De Seguimiento a los Organismos de Control 

Dignidades:  Vicepresidente Comisión de Investigación y Acusaciones -2016-2017. 

  Miembro principal Directorio Nacional Conservador 2017-2018. 

  Directorista. 

 

A. PROYECTOS DE LEY EN LOS CUALES HE SIDO DESIGNADO PONENTE 

LEGISLATURA 2014-2018. 

 

1. Proyecto de Ley 179 –Cámara 2013, por medio de la cual se aprueba el acuerdo 

para el establecimiento del Fondo de Cooperación de la Alianza del Pacifico, 

suscrito en Cali, 22 de mayo de 2013. 

 

2. Proyecto Ley 041 Camara-2014, Por medio de la cual se expiden normas sobre 

el Territorio Marino-Costero de la Nación y se dictan otras disposiciones. 

 

3. Proyecto de Ley 172 Cámara -2014, Por medio de la cual se aprueba el Tratado 

de Libre Comercio entre la República de Colombia y la Republica de Costa Rica; 

suscrito en Cali, Republica de Colombia, el 22 de mayo de 2013. 

 

4. Proyecto de Ley 241- Camara-2015, Por medio de la cual se aprueba el Tratado   

de Comercio de Armas, adoptado por la Asamblea General de las Naciones 

Unida mediante Resolución 64/234B de 2 de abril de 2013 y suscrito en la ciudad 

de Nueva York el 24 de septiembre de 2013. 

 



5. Proyecto de Ley 081 Camara-15, Por medio de la cual se declara la Esmeralda 

como piedra preciosa Nacional y sus mercados como patrimonio cultural. Gaceta 

611/15. 

 

6. Proyecto de Ley 055 Cámara -2016, Por la cual se declara bien de interés 

cultural de la Nación La Basílica Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá, 

ubicada en el Departamento de Boyacá, por sus 220 años y se dictan otras 

disposiciones. 

 

7. Proyecto de Ley 201-2016 Cámara, Por medio de la cual se aprueba el acuerdo 

entre la Republica de Colombia y la Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico (OCDE) sobre privilegios, inmunidades y facilidades 

otorgados a la Organización, adoptado en punta Mita, México, el 20 de julio de 

2014. 

 

8. Proyecto de Ley 171-2016 Cámara, Por medio de la cual la Nación se asocia a 

la celebración del centenario (100) años de fundación del Municipio de la 

Tebaida en el Departamento del Quindío. 

 

 

B. PROYECTOS   DE LEY CON AUTORIA PRESENTADOS EN LA 

LEGISLATURA 2014-2018 

 

1. Proyecto de Ley 133 Camara-2016, Por medio de la Cual se promueve el 

Desarrollo Sostenible de la producción Orgánica o Ecológica en Colombia 

y se dictan otras disposiciones. Gaceta 745/15.  

 

El objeto de la presente ley es el fomento y la protección de la agricultura 

orgánica o ecológica, mediante el establecimiento de medidas conducentes a 

incrementar su desarrollo sostenible como parte de las estrategias para superar 

la pobreza, garantizar la seguridad alimentaria y nutricional, mejorar las 

condiciones ambientales, la calidad de vida y la salud de la población en general. 

 

2. Proyecto de Ley 122 Camara-2015, Por medio de la cual se declara como 
patrimonio cultural de la Nación al Festival Folclórico del piedemonte 
Amazónico y se dictan otras disposiciones. Gaceta 745/2015. Se autoriza al 
Gobierno para que incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación las 



apropiaciones necesarias para la construcción y adecuación de escuelas 
culturales y folclóricas que sirvan de fomento de la cultura del piedemonte 
amazónico. El Festival Folclórico del Piedemonte Amazónico ha ido aportando 
al proceso de consolidación de la identidad del Caquetá, siendo un espejo 
donde el pueblo ve reflejado sus hábitos construidos desde las tradiciones, 
también ha sido fuente de inspiración para la creación artística y artesanal, así 
como de fortalecimiento sociocultural de esta región amazónica. 
 

3. Proyecto de Ley 057 Cámara -2016, Por medio de la cual la Nación y el 

Congreso de la Republica se vinculan a la Celebración de los 100 años de 

Belén de los Andaquies en el Departamento del Caquetá y se dictan otras 

disposiciones. Autoriza al Gobierno nacional para que asigne en el 

Presupuesto General de la Nación, las partidas presupuestarias necesarias 

para: 1. Construcción de la concha acústica con capacidad para 5.000 personas 

y Malecón sobre el río Pescado; 2. Pavimentación de la carretera que comunica 

a Belén de los Andaquíes con los caseríos de Aguadulce, El Portal, La Mono, 

Puerto Torres y Fragua Delicias en una extensión de 35 km; 3. Construcción de 

un megacolegio en el área urbana del municipio; 4. Construcción del Plan 

Maestro de Acueducto y Alcantarillado, Urbano y Rural, para el municipio de 

Belén de los Andaquíes, departamento del Caquetá. 

 

4. Proyecto de Ley 036 Camara-2014, Por medio del cual se dictan normas en 

materia de Costos de los servicios financieros, reportes en centrales de riesgos 

y se dictan otras disposiciones. 

 
5. Proyecto de Ley 187-2016 Cámara, por medio de la cual se adiciona un 

Articulo nuevo a la Ley 4 DE 1992” (bonificación mensual para los 

DEFENSORES DE FAMILIA ICBF).  

 

6. Proyecto de Ley 269-2017 Cámara, Por la cual se establecen las convocatorias 

para resolver la situación militar de los ciudadanos mayores de veinticuatro (24) 

años y se dictan otras disposiciones.  

 

7. Proyecto de Ley No. 072 Camara-2014- Fonprecon, Por el cual se adiciona un 

parágrafo al artículo 15 de la Ley 33 de 1985. Podrán continuar siendo afiliados 

del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República, los excongresistas, 

los exfuncionarios del Congreso y del Fondo de Previsión Social del Congreso 

de la República, que se hayan afiliado al régimen de prima media con prestación 



definida administrado por el Fondo de Previsión Social del Congreso de la 

República, en la vigencia de su relación laboral con el honorable Senado de la 

República, honorable Cámara de Representantes o Fonprecon, por un período 

no inferior a un (1) año antes de su desvinculación. 

 

8. Proyecto de Ley 278-2017 cámara, Por medio de la la cual la Nación se 

vincula a la conmemoración del Bicentenario de DON FRANCISCO JOSÉ 

DE CALDAS y al Cincuentenario de la Asociación Colombiana de Geógrafos, 

se determinan las bases del Instituto de altos Estudios Geográficos – 

CALDAS, Se autorizan destinaciones de bienes públicos y se dictan otras 

disposiciones. 

 

9. Proyecto de Ley No. 141/2014 Cámara- Por medio del cual se adoptan medidas 

para fomentar la inversión y el desarrollo del Departamento del Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y se dictan otras 

disposiciones. 

 
10. Proyecto de Ley 221 Camara-2015, por medio de la Cual La Nación rinde 

Honores a la memoria del periodista Enrique Santos Castillo.  Se autoriza la 

ubicación de un busto en bronce del periodista será colocado en el Salón 

Principal del  Palacio de la Torre de Tunja, su ciudad natal, sede de la 

Gobernación de Boyacá; el Ministerio de Educación construirá el Colegio 

Municipal de Sogamoso que llevará el nombre de “Enrique Santos Castillo”; 

el Ministerio del Interior en coordinación con las autoridades de Bogotá, D. 

C., asignarán a un parque de la capital el nombre del periodista Enrique 

Santos Castillo; la Radio Televisión Nacional de Colombia la producción y 

emisión de un documental que recoja su vida, obra y carrera periodística; la 

Nación creará un programa de becas en el campo del Periodismo que se 

denominará “Enrique Santos Castillo”, administrado y canalizado por Icetex, 

entre otros homenajes. 

 

C. PRESENTACION ACTOS LEGISLATIVOS 

 

1. Proyecto de Acto Legislativo No. 240/2017 Cámara, Por medio del cual se 

modifica el Artículo 34 de la Constitución Política, suprimiendo la prohibición 

de la pena de prisión perpetua.  

2. Proyecto de acto legislativo 190 –Cámara/ 2016. Por medio del cual se 

reforma el artículo 172 y 177 de la Constitución Política de Colombia. Edad 

mínima para ser Congresista.  



 

3. Proyecto de Acto Legislativo No.171-camara 2015, por medio de la cual se 

modifica el artículo 563 de la Ley 906 de 2004, adicionado por la Ley 1826 

de 2017, y se dictan otras disposiciones. 

 

D. CITACION A DEBATES POLITICOS. 

 

1. Septiembre de 2014, Rendir informe sobre el presupuesto de Renta y 

Apropiaciones de cada entidad 

Citados: Cecilia Álvarez Correa, Juan Carlos pinzón, María Ángela Holguín. 

 

2. Septiembre de 2014, conocer las medidas que ha adoptado el gobierno Nacional 

ante la decisión del gobierno de Venezuela de cerrar el paso fronterizo entre 

ambos países. 

Citados: Cecilia Álvarez Correa, Juan Carlos Pinzón, Juan Fernando Cristo, 

María Ángela Holguín. 

 

3. Octubre de 2014, Debatir sobre la participación de las víctimas en las 

negociaciones de paz de la habana. 

Citados: Humberto de la Calle Lombana, Juan Carlos Pinzón, Juan Fernando 

Cristo Bustos. 

 

4. Noviembre de 2014, explicar las circunstancias por las cuales no se ha 

adicionado el Presupuesto de la Unidad Nacional de Protección (UNP), para 

sostén los esquemas de seguridad de las personas protegidas en esta nación y 

de los congresistas. 

Citados: Andrés Villamizar Pachón. 

 

5. Abril de 2015, Discutir la situación del señor Juan Pablo Iragorry Medina en el 

Estado de Qatar. Colombiano detenido en Qatar por la policía de este país, 

condenado a cadena perpetua. 

Citados: maría Ángela Holguín Cuellar, Yesid Reyes Alvarado. 

 

6. Mayo de 2015, Discutir las consecuencias y el futuro del litigio entre Colombia y 

Nicaragua. 



Citados: Cecilia Álvarez Correa, Cristina Plazas, Juan Carlos Pinzón, María 

Ángela Holguín Cuellar. 

 

7. Junio de 2015, informar sobre los resultados alcanzados por los TLC vigentes 

que actualmente presenta Colombia, así como recibir información acerca de las 

barreras presentes para el aprovechamiento comercial de estos tratados, y las 

iniciativas y proyectos que se vienen ejecutando en función de fortalecer y 

adoptar nuestras industrias y empresas en pro de la entrada a mercados 

internacionales. 

Citados: Cecilia Álvarez Correa, Eduardo muñoz Gómez, Santiago Rojas Arroyo. 

 

8. Agosto de 2015, Presentar un informe sobre el presupuesto de rentas y 

apropiaciones de cada entidad para el año 2016. 

Citados:  Cecilia Álvarez Correa, Luis Carlos Villegas, María Ángela Holguín 

Cuellar. 

 

9. Agosto de 2015, Explicar el estado actual de la controversia surgida a partir de 

1984 entre la Nación y la Sociedad Sea Search Armanda sobre la propiedad de 

los objetos que componen el naufragio denunciado en 1982. Del galeón San 

Jose.  

Citados: María Ángela Holguín Cuellar, mariana Garcés, Mauricio cárdenas 

Santamaria.  

 

10. Octubre de 2015, presentar un informe sobre el estado y los avances alcanzados 

en el país en materia de ordenamiento territorial, según lo establecido en la Ley 

1454 de 2011.  

Control Político- Ministro del Interior Juna Femando Cristo.  

 

11. Septiembre de 2015, Discutir la situación de los colombianos respecto a la 

problemática limítrofe con Venezuela.  

Citados: Alejandro Ordoñez Maldonado, Cecilia Álvarez Correa, Cristina Plazas 

Michelsen, Donamaris Ramírez, Edgar de Jesús Díaz Contreras, Jorge Armando 

Otálora, Juna Fernando Cristo Bustos, Luis Carlos Villegas, María Ángela 

Holguín, Rodolfo Palomino López. 

 



E. ACTUACION EN LA COMISION DE INVESTIGACION Y ACUSACIONES-

2016-2017. 

ITEM EXPEDIENTE DECISIÓN 

1 3305 Auto Interlocutorio 

2 2603 Auto Interlocutorio 

3 4581 Auto de Tramite 

4 4504 Auto de Tramite  

5 3662 Auto de Tramite 

6 2526 Auto de Tramite 

7 3188 Auto de Tramite 

8 1711 Auto Interlocutorio 

9 4352 Auto Interlocutorio 

10 4337 Auto Interlocutorio 

11 2791 – 2799 Auto Interlocutorio 

12 2032 Auto de Tramite 

13 2680 Auto de Tramite 

14 2640 Auto de Tramite  

15 3518 Auto de Tramite 

16 3534 Auto Interlocutorio 

17 3684 Auto Interlocutorio 

18 4393 Auto de Tramite 

19 4511 Auto de Tramite 

20 4521 Auto de Tramite 

21 4540 Auto de Tramite 

22 4555 Auto de Tramite 

23 4591 Auto de Tramite 

24 4621 Auto de Tramite 

25 4633 Auto de Tramite 



26 2032 Auto de Tramite 

27 2319 Auto de Tramite 

28 2851 Auto de Tramite 

29 3135 Auto de Tramite 

30 4741 Auto de Tramite 

31 1907 Auto Interlocutorio 

32 2277 Auto Interlocutorio 

33 3305 Auto Interlocutorio 

34 3407 Auto Interlocutorio 

35 4722 Auto Interlocutorio 

36 4736 Auto Interlocutorio 

37 2394 - 2490 Auto Interlocutorio 

 

 

 

F. INVITACIONES 

 

1. Representación de la colectividad del Partido Conservador Colombiano, 

participación en seminario de formación organizado por la Fundación Konrad 

Adenauer en la ciudad de Berlín Alemania, noviembre de 2014. 

 

2. Representación en la delegación del Partido Conservador Colombiano a la 

Invitación hecha por la Embajada de la República Popular de China –en 

noviembre de 2015. 

 

3. Representación a la Gala Anual- US International Conservación, por el 

trabajo adelantado en Colombia con propósito de fortalecer los lasos 

bilaterales entre E.E.U.U.  y Colombia, especialmente en temas de inversión 

para la conservación y desarrollo sostenible, enero de 2017. 

 

4. Representación al Encuentro de expertos en relaciones internacionales de la 

Unión de Partidos Latinoamericanos (UPLA). República de Guatemala, julio 

de 2017.  



G. CONDECORACIONES 

 

1. Condecoración Simón Bolívar, reconocimiento al mérito de liderazgo político, 

otorgada por la Liga Junior del Partido Conservador Colombiano.  

 

2. Condecoración en el Grado Gran Oficial, otorgada por el Honorable Consejo 

de la Orden del Mérito Militar, máxima exaltación de virtudes militares del 

Ejército, en la celebración del Centésimo Nonagésimo Séptimo Aniversario 

de la Batalla de Boyacá y día del Ejercito Nacional. 2016. 

 

3. Condecoración en el Grado Gran Oficial, otorgada por el Honorable Consejo 

de la Orden del Mérito Militar General Antonio Nariño, máxima exaltación 

de virtudes militares de las Fuerzas Armadas, en la celebración del 

Centésimo Nonagésimo Octavo Aniversario de la Batalla de Boyacá y día del 

Ejercito Nacional. 2017. 

 

 

 

 

 

 


